
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00512-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que se surtió el traslado de la contestación emitida por la parte
pasiva en el presente asunto, al demandante y teniendo en cuenta el
pronunciamiento realizado por este último, entonces por economía procesal y
celeridad, para continuar con el trámite pertinente se DECRETAN como pruebas,
para ser practicadas, las siguientes:

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos allegados con la demanda.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA TOMAS YEPES RICARDO.

DOCUMENTALES: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los
documentos señalados en la contestación de la demanda.

PRUEBA TRASLADADA: OFICIESE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
MUNICIPAL DE SINCELEJO para que en el termino de cinco (5) días contados a
partir del recibo de la respectiva comunicación, allegue copia de la Libranza N°CR-
006677 a nombre del señor TOMAS YEPES RICARDO. Las partes se encuentran
facultadas para que por su intermedio se aporte la mentada prueba.

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA CARLOS ALBERTO ARROYO
MARQUEZ, representado a través de CURADOR AD-LITEM

No solicitó.

En consecuencia y para tal efecto SE FIJA A LA HORA DE LAS 9:00 A.M DEL
24 DE SEPTIEMBRE DE 2024, con el objeto de desarrollar la audiencia que regulan
los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.

La audiencia en mención, en consonancia con el artículo 2° de la ley 2213 de
2022, se adelantará de manera virtual mediante el aplicativo suministrado por el
Consejo Superior de la Judicatura, esto es, “LifeSize”. Para tal efecto, con antelación
a la calenda fijada, la Secretaría informará, mediante correo electrónico, de Link de
acceso a la audiencia.

Así las cosas, se requiere a todos los interesados para que descarguen la
aplicación en comento y se conecten 30 minutos antes, ingresando al link que les será
remitido a los correos electrónicos registrados.

Auto que no es susceptible de recursos (El auto que señale fecha y hora para la

audiencia se notificará por estado y no tendrá recursos) art. 372 CGP



Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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